
Quito, 31 de enero del 2020 

Señor 

Luis Eduardo Castillo Ruales 

Representante legal de la compañía Agrícola Entreríos S.A. 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted para los fines legales consiguientes 

que, con esta fecha, el señor Roberto Xavier Alzamora Endara, en calidad de 

Cedente, ha procedido a ceder a favor de la señora Sylvia Noemí Endara 

Peñaherrera, en calidad de cesionaria Ochocientas noventa y nueve mil 

novecientas noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas pagadas de la 

compañía Agrícola Entreríos S.A., de un valor nominal de un Dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica caracterizadas de la siguiente manera: 

No. Acciones. 

Ochocientas noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve. (899 999) 

Valor total nominativo 

US$ 899 999,00 

Solicitamos de conformidad con la Ley, se sirva inscribir la presente transferencia 

de acciones en el Libro de Acciones y accionistas de la Compañía. 

Por la atención brindada a la presente, anticipo nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 
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